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con la cuenca de la rambla de ,\lcilzar y el término municlpal­
de Rublte; Sur, termino municipal de Lujar, y Ot.~te, ~rmJno

lIlu:l1clpaJ de argiva.
Dentro de los limites expresadas. de acuerdo con la dellmj·

tación de las zonas agrícola y forestal llevada a cabo conjunta·
mente por las Direcciones General de Agricultura y de Montes,
Caza y Pesca Fluvial, han sido e~c1u¡das de la repoblación fores·
tal quinientas veintidós hectarea5 cuatro m!! cier.l<l cincu~n'

ta y nue\'e centiáreas de cultivos 'iarlos.

Articulo 8egundo.~Lo5 duel10s afectadoo por la declaracIón
quedan obllgndos a repoblar la mencionada extensIón de acuerdo
co~ las planes que apruebe el PatrimonIo Fores:al d'el Estado y
con sujeción a. las condiciones técnicas Que el mismo determine.

Articula tercero.-Los trabajOs der:vados de los planes padran
realizarse a excJuslva~ expensas de los dueños de las lineas
arettadas, ml'Cliante loó auxilias preVisto,; en la Ley Que proce­
dan a con arregla a cor.llorcios volUntllrlos que formalicen con
el Pa~ri:nonl0 For~tal del Estado: en caso de incumplimiento
por los propietarios roe las obligaciones contraidas, podra la
Admir.istración Forestal imponeries consorcios forzosos. de no
optar llQuéUos, cuando ~ trate te flncas particulares. por la ex·
propiación de las mismllll.

También podrún los dueños de las predios venderi08 directa·
mente al Patrimonio Forestal del Estado eu ias condiciones que.
de acuerdo con el Consejo del misma, flje la Dlrecci6n Ger.eral
de )!antes. Caza y Pesca Fluvial.

Articulo cuarto.-De realizar~e los trabajos medIante CO:Jsor·
cio; voluntarios, se formal:Za;·li..'l éstos, teniendo en cuenta que
lJ :JJ!·tlclpaclór. en :as rentas :uturas ha de lljalOe cantarme a io,
PÜ:":l':1tajes que con carúcter ~eneral ter.ga establecidos en la
/í:'ol':ncia e: Patrimoüio Forestal de! E.stado, y que la duración
ce los consorrlos será la necrs1ria para que aquel Orga:ónlo
pueca reinteg;a:'se de ,as cantidades qUe hubiere invertido con
C~:':11ter de anticipo. El rei:ltegro se hará en productos tares·
tú,. cu:.-o equivalente metúlico se deduCltá can arregla a los
p:~,;o,; vigentes al ve:¡(:imielllO de los piazos ero que te:lga lugar
la devolución.

As! lo dlspor.go por el pmente Decreto, dado' en Madrid a
s~¡s de julio de mil novecientos sesrnta y uno. .

FRANCISCO FRANCO

El ~llnlstro de .....lcultura.
C:!ULO C.\NOVAS (URCIA

DECRETO 124511961, de 6 de julio. por el que se declara
la uWidad púbrica 11 necesidad 11 ur~ellcia de la ocupa·
ciór. a efectes de su rep~/¡¡ación forestal del peNmctro
denominado cuenca r!.rl pa1ltano de Jáno¡;as, situado en
los términos mllntctpalcs de Fiscal. Burgase, Albella,
J¿¡nova,¡¡, Boltaña 11 Fan/o, de la provincia de Huesca.

Las lad~ras de acusada pe:1d1ente Que nerten sus aguas al
rio A:-a, en el tramo comprendJdo entre Jánovas y Arma. en
i~ prOVlnCla de HueBca, tIenen un marcado carácter torrencial,
tanto por su elevada pendiente como por In dlsgregab1l1dad de
los tmenos en que se as~e:ltan. degmdac1ó:1 de la cUbicrt'a ve­
getal y denudación de sus auelos, y 50n hoy dla de Wl pobri­
¡'mo rendimiento o inaptos Pilra el cultlvo agrlcolll.

los arrastres y corrimientos que se producen en estos terreo
:05 dlftcultan el paSO par la carretera de Barbas,ro a FrancIa.
por B:-oto, y aportan materiales s611dos a los torrentes afiuentes
del río Ara, en la zona ocuPada par ~! embalse de J:i.novas.

Cemo cons~cuencla de todo ello, procede, de acuerdo con
le d:spuesto en el articulo c:nrue:lta de la Ley de Motlte~, de­
c:".:·:.r de urepoblaclón ob:igat,oria» la ZOlla afectad;], y la uti·
1i~:~[1 ~úb!ka de su ~~poo!ación.

El: S~I virtud. a ]li'opue,w del Ministro de Agricultura y llre­
"la dc:iberac;ull del Consejo de .nnlstras en su reunión del
d:a treinta de jUlllO de mil l)cve~;entos sesenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero,-Se ae·dara la utilidad pública. de la repo·
bhció" forestal, a~¡ como la nece~jad y urgencIa de ocupación
d~ los terrer.os situados en los términos municIpales de Flsml.
e:l sus entidades menom de Arresa, Sa:i JUJlte y BOrrastre;
Burgasó y sus entidades menores de Caja!. C1lstellá, senJolu~.

Gere. Sasé, Muro. Olnabel, Gira!. San Fe!1ces, Campo!, Puru€­

io. San Martin y Villa:nal1:l: AlbelIn-Júnovas y sus entidades
menares de Tl!cas. Laeort. Javlerre. Santa Oiaria, Lavelilla, Já·
tovas, San Felices, ?lanUlo, Albeihl. y Llngüe~e de Ara; Bol·

talia, ell SIllI entidades menores de Campodarbe y CaserlO de
Allullar: y FanJo, en 'u entléad mmor .ie Yeba, todos de la.
provincia de Huesca. que forman un perímetro en la cmnca.
del ¡Jantano de Janovas, con ulla supe~tlcle total a repoblar de
dos mil trescientas setenta y seJs hectáreas éomprendlda den­
tro de los limites siguIentes:

Norte. desde e pico de Suerlo al de CornlelIo. término mu­
nicipal de FanJo, en entidad menor de Ceresuela. Este, térm.:no
municipal de Fanlo, en su entléad menor de Yebo.; término
municipal de Boltaüa en sus entidades menores de Ascaso. SU­
ves y Campodarbe. Sur, termino muniMpal de Secon·m. n tra.
vés de !n 8le:-ra del Galardón con sus picas Cabellos, Naplnales
y Canclas, Oeste, término mur.:clpal de Fiscal y S'J entidad me­
nor de Botrastre: térmillO m'lniclpaJ de Asin de Broto.

Se excluyen de ;a repoblación :!lll naveclentas 'ieintlslete
hect1reas de cu:tÍ\'os a¡:rlcolas qUe est~n s:tuados dentro de 108
llmites citados. así co;110 diferentes mO!l:es publicas arbolados.
AdemÍJ.'l de jab des mil tresclentM setenta l' seis hectáreas de re·
pob:ación se establecerán ochocle:1tas setenta 'J cinca hectáreas
de pa~tizalesmejorados.

..\rrlcu!o 'egundo.-Los dueñas afectado~ por la declllraclón
quedan obl:gado.' a repob~a:· la mencio::.ada extensión de acuer­
do con los p::U1es que aprue~e el Patrimonio Forestal del Es­
tado y con sujedón a las condiciones técnicas que el mismo
det.rrnlÍne.

Articulo tercero.-Los trabajas der:vados de los planes po­
dr:m realizar>e J exclusivas expen~as dr lo, óUrf¡os de las f¡n­
ras afectú<':~o. media:]te los auxi:¡05 p:e,;~s\[¡, en la Lr~ que
proceda:l o CO:l ::llWg!O a con,o:-clo5 I'o:ur:ta:-:os que :ormal!c~n

con el Patrimonio Fo,estal del Estado; en caso de incumplj·
rnien,o por :os propietaríos de las obligaciones contralda~. po­
drú la Adm:nlstrnclóll Fo~estal imponerles consorcios forzosos,
de no o;ltar aq~ellos. cuando Se trate de fi!¡CM particulares. po:­
la expropiaclon ele las mis:r.as.

También· podráll los duenos de los predios que resultaran
de proW->iad particular \'e::derlos directamente al Patrimor.lo
Forestal del Estado en las condiciones que. de acuerdo con el
Consejo del mismo. e.je la Dlrecc1ó:l General de Montes, caza
y Pesca Flu,'lal.

Artículo cUllrfo.-De realizarse los trabajos mediante con-

I
Eorc10s voluntarIos, se formalizarán éstos ceniendo en euemo.
qUe la participación en las rentas tuturM ha de fijal'lle con­
torme a los porcentajes Que CO:1 carÍlcte, ger.eral tenga esta.-
blecidos en la provincia el Patrimonio Forestal del Estado, y
que la du:ac16n de los cor.sorcJos serú la necesaria pam Que
aquel Organismo pueéa reintegrarse de las cantIdades que hu­
b~e:'e ir. vertlc!o CO!1 carácter de a!ltlcipo. El reintegro se harlÍ
en productos forestales, cuyo equivalente metálico se deducirá.
con meglo 'll. los precios vigen,es al ,'encin¡lento de los plazos
en qu~ tenga. Jugar la devolución.

. Así lo dispongo por el presente Decreta. dado en Madrid
a sels de julio de ron novecJentos sesentl y uno.

FR.\,NCISCO FRANOO

El Mlnlst-o I!~ A¡¡r~cultura,

CIRlLO CA....OVAS GARCIA

ORDEN de .10 d~ jur.io de 1961 por la r¡1i~ se aprueba el
P!an de ConservacIón de SucIos de las fincas "Haza .Ita­
('hadoll, "Llguell. ,,,11ar1;('01l, Fuente de la Oliva ll , "Tru­
iala" "La5 TaZas.., "P~ric~s" y "Las Paralejasll. del ter­
ín.ino· municipal de Segura de la Sierra (Ja¿n).

Ilmo. Sr.: I:Jco~do d oportuno expediente, se ha Ju~Uflcado.
C0:1 los corresoondiemes iu;ormes téClllcll-l, que e;¡ las tlnr.as
«Haza ~!achadó». «LIgUr». «()'lan.:cc», (¡r'Jeilte de la O!i\·a),. «Tro·
jaja». «La.1 T~la"', {(PericaSl' y «Las Pa:·aleJas" .•iruadas e:] el
t~rmino municioul de Segura te la Sierra. de la provincia de
Jacn, c{)nc¡¡ITe~ drcur.stancjas su:lc; ,:lte, :Jara la realización
de obras y tr2bajcs :lecesarioo para la debida cOl1SfrvacJun del
suelo. Por ello, se ha elabc:'ado por l;¡ Direcrión Genera: de
Agricultura un Plan de Conse¡''iac!ón de Suelos, con audlel:c;l
de 106 propL~tar1os de las nncas a:ectada" ajwtilr.dose a lo
dispuesto en la Ley de 20 te julio de 1955 y dIsposiciones como

I
plementar13s.

En su virtud. e.ste ,~linisterio ha t.enido a bie:l dispo::er:

I Pri:nero.--Q'leda aprobado el Pian de Cor.servación d~1 Suelo
Agrícola <le la! fincas {[Haza :,lachadoJ, dJ.gueJl, cMaruCOI,


